
  

Guayaquil, 1 de abril del 2016 

Señor par 

CARLOS JOSÉ VILLAMAR CÁBRERA , 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo a su conocimiento que en el contrato 

constitutivo de la compañía SALESMANAGEMENT CIA. LTDA., 
celebrado el día de hoy, usted fue elegido GERENTE GENERAL de la 
Compañía, por el periodo de CINCO años. Las atribuciones y deberes a su 
cargo constan en los Estatutos Sociales, y le corresponde especialmente la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía 
individualmente. 

SALESMANAGEMENET CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante la Notaria Décima Sexta del cantón Guayaquil, el 1 de 

abril del 2016. 
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En cumplimiento con lo-dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: Í 

ON 

  

Con fecha diecinueve de Abril del dos mil dieciseis queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: SALESMANAGEMENT CIA. LTDA., de fojas 
17.779 a 17.788, Registro Mercantil ” número 1.612. 2. 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía SALESMANAGEMENT CIA. LTDA», a favor de MARIA 
AUXILIADORA VILLAMAR CABRERA, de fojas 16.928 a 16.931, 
Registro de Nombramientos número 4.496.- 3] NOMBRAMIENTO de 
"Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
SALESMANAGEMENT CIA. LTDA., a favor de CARLOS JOSE 

( VILLAMAR CABRERA, de fojas 16.932 a 16.935, Registro de 
Nombramientos número 4,497.- 

         
  

y 
y ol a 

MU, 
e / . a 

| AMB b Máñ sa PA ola Solórzano 

TT / SEI) CANTON GUAYAQUIL 1 
, DELEGADA 

MOMIA) o 
o ( 

Guayaquil, 20 de abril de 2016 / 

K ) 
Ñ ES - 
ol 

La responsabilidad sobre la vidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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